
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Ejecutivo Conexo 

RADICACIÓN 11001310301920230025700 

 

Se agrega al expediente la respuesta allegada por la Secretaria de Movilidad 
de Ibagué, en la cual informa que se acató la medida cautelar deprecada en pretérita 
oportunidad, frente al vehículo de placas WTM483, la cual se pone en conocimiento 
de la parte interesada para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY 20/02/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 029 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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